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  Nota del Secretario General 
 
 

 De conformidad con la decisión 2013/235 del Consejo Económico y Social, el 
Secretario General tiene el honor de transmitir el informe del Grupo de Trabajo de 
las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales. Se solicita a la Comisión que exprese 
sus opiniones sobre las cuestiones para el debate indicadas en la sección VI del 
informe. 
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  Informe del Grupo de Trabajo de las Secretarías sobre 
las Cuentas Nacionales 
 
 

 I.  Introducción 
 
 

1. En su 44º período de sesiones, en 2013, la Comisión de Estadística, en su 
decisión 44/103 (véase E/2013/24, secc. I.C):  

 a) Acogió con beneplácito el informe del Grupo de Trabajo de las 
Secretarías sobre las Cuentas Nacionales (E/CN.3/2014/5) y expresó su 
reconocimiento por la labor realizada por el Grupo de Trabajo en el curso del último 
año; 

 b) Encomió los avances para poner el Sistema de Cuentas Nacionales de 
2008 (SCN 2008)1 a disposición de los interesados en los idiomas oficiales de las 
Naciones Unidas, y expresó su reconocimiento a las instituciones y los países que 
participaron en el proceso de traducción; 

 c) Hizo suyo el programa de trabajo del Grupo de Trabajo de las Secretarías 
sobre las Cuentas Nacionales y el Grupo Asesor de Expertos sobre Cuentas 
Nacionales, acogió con beneplácito la decisión de dar prioridad al tratamiento de las 
cuestiones relacionadas con la aplicación del SCN 2008, y solicitó al Grupo de 
Trabajo que informara sobre los resultados a la Comisión a su debido tiempo; 

 d) Expresó su reconocimiento por las actividades realizadas por las 
organizaciones internacionales, las comisiones regionales, otras organizaciones 
regionales y los países que proporcionan asistencia técnica bilateral para facilitar la 
aplicación del SCN 2008 y la compilación de las estadísticas coadyuvantes; 

 e) Apreció los avances logrados en la elaboración y finalización de una 
serie de manuales, guías y directrices para facilitar la aplicación del SCN 2008 y la 
compilación de las estadísticas coadyuvantes, e instó al Grupo de Trabajo a que 
agilizara la preparación de las guías y directrices; 

 f) Observó los resultados de los estudios sobre los planes por países para la 
aplicación del SCN 2008 y la compilación de las estadísticas coadyuvantes, y señaló 
con preocupación que, a pesar de los avances registrados en un conjunto de países, 
muchos se encontraban aun muy lejos de poder introducir los ajustes necesarios en 
sus colecciones de estadísticas coadyuvantes para la aplicación del SCN; 

 g) Instó a los países a que elaboraran marcos de planificación estratégica 
que tuvieran en cuenta las prioridades del programa nacional de trabajo sobre las 
cuentas nacionales y las estadísticas coadyuvantes para apoyar la formulación de 
políticas con base empírica y a que asignaran suficientes recursos para el programa 
de trabajo estadístico sobre la aplicación del sistema de cuentas nacionales y la 
compilación de las estadísticas coadyuvantes; 

__________________ 

 1  Publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: E.08.XVII.29 (la versión en 
español se puede consultar en: unstats.un.org/unsd/nationalaccount/sna2008.asp). 
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 h) Solicitó a la División de Estadística del Departamento de Asuntos 
Económicos y Sociales de la Secretaría que, en colaboración con el Grupo de 
Trabajo, apoyara a los países y otras organizaciones regionales con el fin de mejorar 
la coordinación, la promoción y los recursos para la aplicación del SCN 2008 y las 
estadísticas coadyuvantes a nivel nacional, cuando esto fuera necesario, mediante la 
promoción de un compromiso más sólido de los gobiernos nacionales a fin de 
promover el programa de trabajo para las cuentas nacionales y las estadísticas 
coadyuvantes; 

 i) Solicitó a los países que, como parte de esa labor, brindaran apoyo a la 
División de Estadística, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la coordinación, la 
participación política y los recursos a nivel nacional, la experiencia adquirida en 
otras iniciativas internacionales (como el Programa de Comparación Internacional y 
la Estrategia Mundial para Mejorar las Estadísticas de Agricultura y el Medio 
Rural), la difusión de las experiencias nacionales y la participación del sistema 
estadístico nacional, incluidos los bancos centrales y otros ministerios, al igual que 
los mecanismos de presentación de datos y metadatos a las organizaciones 
regionales e internacionales, los programas informáticos comunes existentes y otros 
instrumentos para preparar las cuentas nacionales, y las medidas de carácter más 
general que estaban considerando los países para realizar progresos; 

 j) Solicitó al Grupo de Trabajo que en 2014 informara a la Comisión sobre 
los avances registrados en la ampliación de la coordinación, la promoción y la 
financiación para aplicar el SCN 2008 y las estadísticas coadyuvantes; 

 k) Reconoció que la compilación del producto interno bruto (PIB) era una 
parte fundamental de la información estadística que deben presentar los países y un 
elemento esencial para la formulación de la respuesta estadística en el marco del 
programa de trabajo sobre las medidas más generales de progreso, como se 
establece en el documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Desarrollo Sostenible (resolución 66/288 de la Asamblea General, anexo); 

 l) Solicitó al Grupo de Trabajo y a las comisiones regionales que velaran 
por que la reunión, la validación y la difusión de los datos proporcionados por los 
países se llevaran a cabo de forma armonizada y se evitaran duplicaciones 
innecesarias.  

2. En la sección II del presente informe se ofrece una sinopsis de los avances 
realizados en la transición al SCN 2008. La sección III presenta la respuesta que la 
Comisión solicitó al Grupo de Trabajo con respecto a la ampliación de la aplicación 
del SCN 2008 y la compilación de las estadísticas coadyuvantes a nivel de los 
países. En la sección IV se presenta una sinopsis de las actividades de los miembros 
del Grupo de Trabajo y de las comisiones regionales y la sección V ofrece 
información sobre la notificación de los datos de las cuentas nacionales según el 
Sistema de Cuentas Nacionales de 1993 (SCN 1993). En la sección VI figuran los 
temas de debate. 
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 II. Avances realizados en la transición al Sistema de Cuentas 
Nacionales de 2008 
 
 

 A. Traducción del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008 
 
 

3. Se ha ultimado la traducción del SCN 2008 del inglés a los otros cinco idiomas 
oficiales (árabe, chino, español, francés y ruso). En el momento de redactar el 
presente informe, las versiones en los idiomas árabe y español se estaban 
preparando para impresión. Está previsto que las versiones en estos idiomas estén 
disponibles en formato impreso en la primera mitad de 2014. Todas las versiones 
lingüísticas se pueden consultar en formato electrónico en el sitio web del Grupo de 
Trabajo, administrado por la División de Estadística. Además, ya se ha ultimado la 
traducción del SCN 2008 a los idiomas macedonio e indonesio.   
 
 

 B. Aumento de la coordinación y los recursos para la 
aplicación del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008  
y la compilación de las estadísticas coadyuvantes 
 
 

4. El programa para aplicar el SCN 2008 y compilar las estadísticas 
coadyuvantes, encomendado por la Comisión en su 40º período de sesiones, tiene el 
doble objetivo de ayudar a los países a desarrollar su capacidad estadística e 
institucional para: a) efectuar la transición conceptual del Sistema de Cuentas 
Nacionales de 1968 o el SCN 1993 al SCN 2008; y b) mejorar el alcance, grado de 
detalle y calidad de las cuentas nacionales y estadísticas económicas coadyuvantes. 
La eficacia y la sostenibilidad de la aplicación del SCN 2008 se basan en los 
principios convenidos de la estrategia de aplicación, a saber: a) planificación 
estratégica; b) coordinación, supervisión y presentación de informes; y c) mejora de 
los sistemas estadísticos.  Los principios de la estrategia de aplicación se ponen en 
funcionamiento en el programa de aplicación a través de cuatro elementos, a saber: 
a) la utilización de un marco de planificación estratégica; b) la creación de una 
estructura de información acerca del programa sobre el proceso de producción, el 
alcance y la aplicación de las estadísticas para las cuentas nacionales y las 
estadísticas económicas coadyuvantes; c) las modalidades de desarrollo de la 
capacidad estadística, integradas por capacitación y cooperación técnica, la 
publicación de manuales y textos, investigación y promoción; y d) las fases de 
aplicación que resultan en la transición a la adopción del SCN 2008. 
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5. En el momento en que la Comisión aprobó el programa mundial para la 
aplicación del SCN 2008 y la compilación de las estadísticas coadyuvantes, el 
Grupo de Trabajo llegó a la conclusión de que la mejor forma de ejecutar la 
iniciativa mundial era mediante una “coordinación suave”. Este mecanismo de 
coordinación suave permite a los miembros individuales del Grupo de Trabajo, a las 
comisiones regionales y a otras organizaciones regionales emprender sus propios 
programas para la aplicación del SCN 2008. Con el auspicio de los grupos 
consultivos sobre cuentas nacionales y estadísticas económicas se han logrado 
importantes progresos en la formulación de programas regionales de aplicación del 
SCN 2008 y las estadísticas económicas coadyuvantes en las regiones respectivas de 
las comisiones regionales. Estos programas regionales se ajustan al programa 
mundial destinado a crear la capacidad de los países para producir estadísticas 
económicas que tengan la calidad y cobertura adecuadas para la compilación de 
cuentas nacionales y el análisis y la adopción de decisiones de carácter económico. 

6. No obstante, de los resultados de las encuestas sobre la aplicación del SCN 
2008, llevadas a cabo por las comisiones regionales, se desprende que, pese a los 
progresos realizados en algunos países, a muchos países en desarrollo todavía les 
queda un largo camino por recorrer para ajustar realmente sus compilaciones de 
estadísticas económicas coadyuvantes para la aplicación del SCN 2008 con un 
alcance, grado de detalle y calidad suficientes. Como se indica en el párrafo 36, más 
de la mitad de los Estados Miembros no pueden proporcionar datos de cuentas 
nacionales de conformidad con, al menos, el hito 3. Un número considerable de 
países en desarrollo (más de una quinta parte de ellos) tampoco recopilan cuentas 
nacionales de conformidad con el SCN 1993 o el SCN 2008. Además, aunque todos 
los países han aprobado el programa estratégico de su región respectiva para la 
aplicación del SCN 2008, aún no lo han puesto en práctica a nivel nacional. La 
ausencia constante de motivación política sumada a la insuficiencia de recursos 
financieros y humanos para establecer un proceso de producción de estadísticas 
eficaz y los arreglos institucionales básicos para lograr una medición exhaustiva de 
la actividad económica basada en el SCN 2008 son, según indican las encuestas, 
temas recurrentes. 

7. Reconociendo la urgencia de abordar la falta de una medición amplia y 
exhaustiva de las cuentas nacionales y las estadísticas coadyuvantes para la 
formulación de políticas con base empírica, la Comisión, en su 44ª período de 
sesiones, solicitó a la División de Estadística que, en colaboración con el Grupo de 
Trabajo, apoyara a los países y otras organizaciones regionales con el fin de estudiar 
formas de mejorar la coordinación, la promoción y los recursos para la aplicación 
del SCN 2008 y las estadísticas coadyuvantes a nivel nacional y de informar acto 
seguido a la Comisión en su 45º período de sesiones. 
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8. Una reunión acerca de la ampliación de la coordinación la promoción y los 
recursos para la aplicación del SCN 2008 ofreció un foro para que los participantes 
(entre los que se encontraban representantes del Grupo Asesor de Expertos sobre 
Cuentas Nacionales, miembros del Grupo de Trabajo y otros representantes de cinco 
países en desarrollo) debatieran sobre las formas y los medios necesarios para 
ampliar la iniciativa mundial sobre la aplicación del SCN 2008. El informe de la 
reunión está disponible como documento de antecedentes para el 45º período de 
sesiones de la Comisión. Teniendo en cuenta que los países en desarrollo no avanzan 
en la creación de estrategias y programas nacionales para aplicar las estadísticas 
económicas como parte de la transición al SCN 2008, los participantes de la reunión 
acordaron que: 

 a) El mayor impedimento para una medición exhaustiva de la actividad 
económica basada en el SCN es la falta de recursos a escala nacional 
(infraestructura institucional y recursos financieros y humanos). Además, las 
motivaciones políticas para asumir la responsabilidad en los más altos niveles 
gubernamentales están comprometidas por la ausencia de una adecuada gestión de 
las estadísticas y estrategias de comunicación; 

 b) Se necesita un enfoque estratégico para desarrollar una estrategia y un 
programa de aplicación para la transición al SCN 2008 que tome en consideración 
los debates detallados y de amplio alcance con los interesados pertinentes de los 
sistemas estadísticos nacionales. A ese respecto, también se señaló que puede ser 
necesario dar una mayor prioridad a una aplicación más general del SCN (por 
ejemplo, llegar a una estimación exhaustiva del PIB), en lugar de hacer hincapié en 
las últimas “novedades” conceptuales del SCN 2008; 

 c) Un enfoque de aplicación subregional basado ampliamente en países o 
comunidades de integración regional es un camino a seguir prometedor; 

 d) Los países deberían responsabilizarse de las acciones necesarias para 
reforzar el proceso de producción de estadísticas y los arreglos institucionales, y 
facilitar la recopilación de estadísticas económicas y cuentas nacionales con el 
alcance y el grado de detalle necesarios, en base a las prioridades nacionales para la 
formulación de políticas con base empírica;  

 e) Existe la necesidad de mejorar la alineación internacional y regional del 
apoyo a la aplicación del SCN y las estadísticas coadyuvantes con base en 
estrategias y programas nacionales de aplicación a nivel subregional; 

 f) Tener un programa coordinado y gestionado a nivel mundial basado en 
un enfoque estratégico de estadísticas económicas integradas y una orientación 
subregional facilitaría el alineamiento de las actividades relativas al desarrollo de la 
capacidad estadística en las prioridades estadísticas subregionales comunes basadas 
en la implicación nacional y las necesidades en materia de políticas internas; 

 g) Con miras a abordar la falta de motivación política a nivel nacional, las 
organizaciones internacionales y regionales deberían ayudar a que los países se 
centren en la comunicación sobre la aplicación de las cuentas macroeconómicas a 
efectos de la formulación de políticas en un entorno regional y mundial 
interconectado; 
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 h) La comunicación entre organizaciones internacionales y usuarios 
nacionales, por ejemplo en los casos de la Iniciativa del Grupo de los Veinte sobre 
las Lagunas de Datos y la Estrategia Mundial para Mejorar las Estadísticas de 
Agricultura y el Medio Rural, es muy útil para alcanzar el nivel de promoción 
necesario para generar motivación política en los más altos niveles de gobernanza 
nacional, regional y mundial; 

 i) El mensaje de promoción debería orientarse con miras a generar 
motivación política e implicación nacional con respecto al programa de estadísticas 
económicas mediante la vinculación del programa a la formulación del marco para 
los objetivos de desarrollo sostenible y la agenda para el desarrollo después de 
2015, con indicación de un crecimiento y estabilidad inclusivos.    

9. Se recuerda que la iniciativa mundial para la aplicación del SCN 2008, respaldada 
por la Comisión, ha adoptado un enfoque de estadísticas integradas. Con la adopción de 
este enfoque, el programa de aplicación ha ampliado su alcance más allá de la 
producción de cuentas macroeconómicas y abarca también el proceso de producción de 
estadísticas básicas y aspectos del entorno institucional tales como la búsqueda de 
compromiso político y la asignación de recursos adecuados para la elaboración de 
estadísticas oficiales, utilizando estadísticas para la formulación de políticas con base 
empírica y fortaleciendo la coordinación de estadísticas a nivel nacional.   

10. Expresado de forma más concisa, la creación de un enfoque de estadísticas 
integradas incluye la perspectiva del uso de políticas y los aspectos institucionales y 
reglamentarios, así como los aspectos estadísticos operacionales y de infraestructura 
del sistema nacional de estadística usando el SCN (y, más recientemente, el Sistema 
de Contabilidad Ambiental y Económica) como el marco macroeconómico general.2 
Al abordar la demanda de políticas para la elaboración de estadísticas coherentes a 
lo largo del tiempo y a través de diferentes sectores, la estructura del sistema 
nacional de estadística garantiza la integración estadística e institucional de los 
procesos de producción de estadísticas, cuentas e indicadores básicos.   

11. El enfoque de estadísticas integradas contrasta con los enfoques basados en los 
indicadores sectoriales y ad hoc, puesto que se aleja de un punto de vista limitado y 
funcional (“compartimentado”) de los procesos de producción sectoriales y de 
indicadores especializados hacia un punto de vista multidisciplinario (holístico) para 
la creación de indicadores como resultado de un sistema de estadística equilibrado 
que produce estadísticas básicas y cuentas macroeconómicas y sectoriales 
coherentes.  

12. El enfoque de estadísticas integradas se basa en los Principios Fundamentales 
de las Estadísticas Oficiales, así como en los correspondientes marcos de garantía de 
calidad de los datos, e incluye todos los aspectos relativos al entorno institucional y 
a los procesos y productos estadísticos, como el compromiso de calidad, la 
accesibilidad de los datos, la rentabilidad y la reducción de los gastos de 
cumplimiento. Más aún, el enfoque se ajusta a los principios internacionales de 
cooperación técnica, que exigen una implicación nacional basada en las prioridades 
nacionales, al tiempo que aplica una estrategia de gestión basada en los resultados, 
con productos e indicadores de resultados bien definidos y orientados al desarrollo 
de la capacidad estadística, y unifica los criterios de prestación de apoyo técnico 
para la creación de capacidad.  

__________________ 

 2  Guidelines on Integrated Economic Statistics (ST/ESA/STAT/SER.F/108). 
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13. El proceso de producción de estadísticas básicas es el factor impulsor 
determinante en la aplicación del sistema de cuentas macroeconómicas; por ello, 
debe abordarse cualquier deficiencia en la calidad y el uso de los datos 
administrativos con fines estadísticos. Del mismo modo, las lagunas en la cobertura 
de los registros de las actividades y en las estadísticas tanto de hogares como de 
empresas requieren atención urgente. La adopción de las mejores prácticas como 
parte de programas integrados de encuestas empresariales y la aplicación de 
encuestas domiciliarias polivalentes, gestionadas y llevadas a cabo por las 
autoridades nacionales de estadística, deberían incluirse en los programas de 
desarrollo de la capacidad a nivel nacional. Para poder lograr avances, es 
fundamental aplicar un enfoque selectivo y orientado a los resultados. 

14. Los aspectos relativos a la garantía de calidad de los datos de base amplia 
mencionados anteriormente, así como los aspectos específicos de la racionalidad 
metodológica y los procedimientos estadísticos relativos a las estadísticas básicas, 
no se encuentran entre las competencias directas contempladas en el mandato del 
Grupo de Trabajo. Por ello, el Grupo de Trabajo reconoce que el entorno de 
colaboración entre múltiples interesados, necesario para el desarrollo de un 
programa mundial de estadísticas integradas, exige la realización de tareas de 
coordinación, supervisión y presentación de informes a nivel nacional, subregional, 
regional e internacional, lo que, si bien trasciende las iniciativas de desarrollo de la 
capacidad en materia de cuentas macroeconómicas, como el SCN, les sirve a su vez 
de apoyo. A tal efecto, deben plantearse mecanismos destinados a intercambiar y 
gestionar información sobre el desarrollo y la ejecución del programa de estadísticas 
integradas.   

15. Además de plantear mecanismos adecuados de coordinación, supervisión y 
presentación de informes como parte de la aplicación de un programa de asistencia y 
apoyo técnico coordinado y unificado a nivel nacional, debería ponerse en marcha 
una estrategia de comunicación eficaz que sea fuente de motivación política, genere 
mandatos en materia de estadística y permita asignar los recursos adecuados dentro 
del país. 

16. Los acuerdos de financiación del programa de estadísticas integradas deberán 
establecerse en función de un modelo de asociación basado en la cooperación. Dicha 
asociación deberá sustentarse ampliamente en los recursos existentes y en las 
ventajas comparativas de todos los asociados y partes interesadas. 

17. En resumen, a la hora de considerar la solicitud de la Comisión de Estadística 
de ampliar el programa de aplicación del SCN a nivel nacional, el Grupo de Trabajo 
reconoce que muchos de los países en desarrollo pueden necesitar asistencia técnica 
para poner en marcha el programa de estadísticas integradas, caracterizado por una 
combinación de perspectivas institucionales, estadísticas y de políticas que sirven de 
apoyo a dicha aplicación. Más aún, el Grupo de Trabajo reconoce asimismo que 
debería considerarse la coordinación con otras iniciativas mundiales de desarrollo de 
la capacidad y de ámbito nacional, de cara a incrementar la eficacia de las 
actividades orientadas al desarrollo de la capacidad en un determinado país. 
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18. No obstante, dado que, tanto el alcance de los programas de desarrollo de la 
capacidad en materia de estadísticas integradas, como las diversas ramificaciones 
que presentan los mecanismos de coordinación y gobernanza mundial de dichos 
programas trascienden las competencias contempladas por el mandato del Grupo de 
Trabajo, este propone que la Comisión considere la posibilidad de establecer un 
Grupo de Amigos de la Presidencia capaz de dar respuesta a la necesidad de 
incrementar el desarrollo de la capacidad a nivel nacional; dicho grupo deberá 
contar con representantes de países de todas las regiones y con diferente grado de 
desarrollo, con el fin de garantizar la implicación nacional en el proceso.  

19. El Grupo de Trabajo sugiere que los Amigos de la Presidencia podrían 
encargarse de determinar las diferentes modalidades de establecimiento de un 
programa de estadísticas integradas armonizado, orientado a superar los problemas 
encontrados en el ámbito nacional a la hora de generar datos de cuentas 
macroeconómicas que puedan someterse a comparaciones entre países. En conexión 
con lo anterior, aunque el apoyo de los donantes puede servir de ayuda para hacer 
frente a las inversiones iniciales de capital, tanto humano como no humano, resulta 
especialmente importante garantizar una financiación presupuestaria nacional 
constante para sufragar los gastos periódicos derivados de habilitar oficinas 
nacionales de estadística eficaces y con la capacidad adecuada, que puedan afrontar 
el desafío que supone proporcionar estadísticas básicas para la elaboración de las 
cuentas macroeconómicas, además de cumplir otras funciones gubernamentales 
esenciales en materia de estadísticas. Un programa de estas características debería 
prestar apoyo en el proceso de ampliación, coordinación y asignación de recursos 
para la aplicación del SCN, incluidas las tareas de coordinación de actividades de 
desarrollo de la capacidad con otras iniciativas mundiales, como la aplicación del 
Sistema de Contabilidad Ambiental y Económica. A este respecto, los Amigos de la 
Presidencia podrían considerar la necesidad de contar con los siguientes elementos 
de cara a acelerar la aplicación del SCN:  

 a) Mecanismos para facilitar la coordinación, la supervisión y la 
presentación de informes para la aplicación de programas de estadísticas integradas 
a nivel nacional, subregional, regional e internacional, que tengan en cuenta al 
mismo tiempo la relación con los organismos de estadísticas existentes y sus 
mandatos en materia de desarrollo de la capacidad, como el Grupo de Trabajo y el 
Comité de Expertos de las Naciones Unidas sobre Contabilidad Económico-
Ambiental, además de otras iniciativas nacionales y mundiales; 

 b) Una estrategia de comunicación que sea fuente de motivación política, 
genere mandatos en materia de estadísticas y permita la asignación de los recursos 
adecuados a nivel nacional; 

 c) Acuerdos de financiación como apoyo a la aplicación de un programa de 
estadísticas integradas a nivel nacional. 
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 III. Orientación sobre las cuestiones que surjan de la 
aplicación del Sistema de Cuentas Nacionales de 2008 
 
 

 A. Informe sobre la reunión del Grupo Asesor de Expertos sobre 
Cuentas a c i o n a l e s 2F

3  
 
 

20. En su reunión de mayo de 2013, el Grupo Asesor de Expertos sobre Cuentas 
Nacionales consideró los informes presentados por diversos equipos de tareas y 
grupos de trabajo y se esforzó por mejorar la comprensión de los diversos temas 
examinados de cara a facilitar la aplicación del SCN. El Grupo Asesor de Expertos 
reconoció específicamente la contribución de los países a la hora de probar los 
efectos de aplicar diferentes tasas de referencia para la estimación de los servicios 
de intermediación financiera medidos de manera indirecta, así como de los 
productos que aportan para el desempeño de otro tipo de labores sustantivas.   

21. El principal propósito de la reunión consistió en examinar la posibilidad de 
ofrecer orientación sobre cuestiones relacionadas con la aplicación del SCN, como 
los servicios de intermediación financiera medidos de manera indirecta, la 
producción mundial, la delineación de oficinas centrales, los grupos de empresas y 
las sociedades instrumentales, los derechos de pensión, las tasas de estabilidad, el 
tratamiento de fletes y seguros en el SCN 2008 y la iniciativa de intercambio de 
datos y metadatos estadísticos. La mayoría de las cuestiones conceptuales quedaron 
resueltas. No obstante, se debe seguir trabajando sobre la inclusión o exclusión del 
riesgo de incumplimiento crediticio a la hora de calcular los servicios de 
intermediación financiera medidos de manera indirecta y sobre la cuestión de la 
propiedad económica de los productos protegidos por derechos de propiedad 
intelectual, incluidas las consecuencias derivadas de la cuantificación del producto, 
en el caso de las sociedades instrumentales. Las principales cuestiones de ejecución 
tienen que ver con la globalización, las pensiones y los activos no financieros; 
existen varias iniciativas en marcha al respecto (plasmadas en equipos de tareas). A 
continuación se describen las cuestiones que deben investigarse más a fondo.   
 
 

 B. Programa de investigación sobre el Sistema de Cuentas 
Nacionales de 2008 
 
 

22. En su examen del informe del Equipo de Tareas sobre los servicios de 
intermediación financiera medidos de manera indirecta, el Grupo Asesor de 
Expertos no logró ponerse de acuerdo sobre el fundamento conceptual de incluir o 
excluir el riesgo de incumplimiento crediticio a la hora de calcular los servicios de 
intermediación financiera medidos de manera indirecta y recomendó seguir 
investigando en dicha esfera, tanto para elaborar argumentos conceptuales a favor 
de la adopción de una u otra medida como para desarrollar, en caso de optar por su 
exclusión, métodos y datos que justifiquen su posible exclusión en el futuro. Se 
identificaron los siguientes temas para su inclusión en el programa de investigación 
a largo plazo sobre los servicios de intermediación financiera medidos de manera 
indirecta: 

__________________ 

 3  El informe de la reunión puede consultarse en 
http://unstats.un.org/unsd/nationalaccount/aeg/2013/m8-2.asp. 
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 a) Perfeccionamiento del enfoque basado en los “costos de los fondos” para 
determinar la tasa de referencia y los posibles enfoques alternativos (antigua tasa de 
referencia); 

 b) Valoración de los instrumentos financieros y del alcance de sus unidades, 
así como de las unidades de los servicios de intermediación financiera medidos de 
manera indirecta; 

 c) Relación entre las recomendaciones de aplicación de los servicios de 
intermediación financiera medidos de manera indirecta y la definición de ingresos. 

23. El Grupo Asesor de Expertos reconoció la necesidad de aclarar en mayor 
medida el aspecto de la propiedad (económica) y el consiguiente registro de 
determinados activos de las sociedades instrumentales. A este respecto, el Grupo 
Asesor de Expertos solicitó al Equipo de Tareas sobre Producción Mundial el 
planteamiento de propuestas más concretas. En el caso de las sociedades 
instrumentales con participación en los activos no financieros de grupos de 
empresas proveedoras de servicios en forma de rentas, regalías y licencias, el Grupo 
Asesor de Expertos acordó que el problema estaba relacionado con la cuestión de la 
propiedad (económica) y que era necesaria una reflexión más profunda al respecto.  

24. El Grupo Asesor de Expertos observó que muchos de los problemas 
relacionados con la producción mundial aún estaban siendo investigados por el 
Equipo de Tareas sobre Producción Mundial. 

25. Durante el debate en torno a los derechos de pensión, el Grupo Asesor de 
Expertos apoyó la elaboración de un cuadro sobre los activos de los hogares 
destinados específicamente a la jubilación; asimismo, solicitó al grupo encargado de 
trabajar sobre la cuestión de los derechos de pensión que elaborase una propuesta de 
registro de los intereses devengados por los activos y/o de las obligaciones de los 
patrocinadores de planes de pensiones, con respecto a la financiación excesiva o 
insuficiente del plan de pensiones correspondiente, así como del tipo de ingresos 
devengados por inversiones en relación con las cajas de pensiones. 

26. Es necesario recabar información adicional sobre las prácticas más habituales 
relativas a los diferentes aspectos de la consignación de activos de las corporaciones 
financieras y la compensación de los depositantes (déficit o exceso de activos), con 
el fin de poder proporcionar orientación práctica. 

27. El Grupo Asesor de Expertos reconoció la existencia de dificultades de 
carácter práctico relativas a la valoración de las tierras en propiedad de los 
gobiernos y a su correspondiente medición, y aguarda con interés el planteamiento 
de nuevas propuestas por parte del Equipo de Tareas sobre la cuestión de la tierra y 
de otros activos no financieros a este respecto.  
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 C. Recopilación de manuales y textos 
 
 

28. Para fortalecer la capacidad estadística de compilar las cuentas nacionales, de 
conformidad con el programa de aplicación del SCN 2008 y las estadísticas 
coadyuvantes, el Grupo de Trabajo inició la recopilación de manuales, textos y notas 
orientativas.  En 2013 se completó la elaboración de los siguientes manuales, textos 
y notas orientativas: 

 a) The 2008 SNA – Concepts in Brief (Banco Mundial); 

 b) The 2008 SNA – Compilation in Brief (Banco Mundial); 

 c) Handbook of National Accounting: Financial Production, Flows and 
Stocks in the System of National Accounts (Naciones Unidas /Banco Central 
Europeo); 

 d) Glossary on Rapid Estimates (Eurostat). 

29. El anexo I del presente informe contiene un listado de publicaciones en 
preparación y de publicaciones previstas. 
 
 

 IV. Actividades de los miembros del Grupo de Trabajo de 
las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales y de las 
comisiones regionales 
 
 

30. El Grupo de Trabajo de las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales y las 
comisiones regionales han seguido apoyando la aplicación del SCN y otras normas 
acordadas internacionalmente aplicables a las estadísticas económicas, de 
conformidad con el programa de aplicación mundial del SCN 2008 y las estadísticas 
coadyuvantes. Las actividades más recientes de los miembros del Grupo de Trabajo 
y de las comisiones regionales se presentan en el anexo II de este informe.  
 
 

 V. Presentación de informes sobre datos de cuentas nacionales 
 
 

31. En respuesta a una solicitud de la Comisión, la División de Estadística evalúa 
periódicamente la disponibilidad y el alcance de los datos oficiales de cuentas 
nacionales anuales presentados por los Estados Miembros y su aplicación de los 
conceptos de las recomendaciones del SCN. 

32. En esta sección se presenta una evaluación de este tipo, de acuerdo con las 
recomendaciones del SCN 1993, basada en las respuestas al cuestionario de las 
Naciones Unidas sobre las cuentas nacionales correspondientes a los cinco últimos 
períodos de presentación de informes, a saber, de 2008 a 2012. Los datos pueden 
presentarse directamente a la División de Estadística o por conducto de la Comisión 
Económica para Europa, de la Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos o de la Secretaría de la Comunidad del Caribe. 
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33. Teniendo en cuenta las respuestas ofrecidas en cualquiera de los cinco últimos 
períodos de presentación de informes (de 2008 a 2012), el 94% de los Estados 
Miembros (182 Estados) presentó datos sobre las cuentas nacionales a la División 
de Estadística. Del análisis de la presentación de informes de los países en 
desarrollo a nivel regional se desprende que el 97% de los países de Asia y de todos 
los países de América Latina y el Caribe presentó datos sobre sus cuentas 
nacionales.  En África y Oceanía, la proporción de países que presentaron datos 
sobre las cuentas nacionales fue algo más baja (91% y 83%, respectivamente). 

34. No solamente se produjo una tasa de respuesta sin precedentes, sino que la 
puntualidad de los datos presentados en relación con el período de presentación de 
informes de 2012 también mejoró hasta un nivel nunca antes visto.  La puntualidad 
de los datos se evalúa según el número de países que pueden presentar datos sobre 
el mismo año que el período objeto de informe, por ejemplo, datos de 2012 que se 
presentan en 2013 para el período de presentación de informes correspondiente a 
2012. De los 193 Estados Miembros, 111 (el 58%) presentaron datos del año 2012 
en el período de presentación de informes correspondiente a 2012, en comparación 
con los 99 Estados que presentaron datos del año 2011 en el período de presentación 
de informes correspondiente a 2011 y con los 101 (el 53% de los Estados Miembros, 
que entonces eran 192) en el período de presentación de informes correspondiente a 
2010. 

35. Un análisis de los datos sobre las cuentas nacionales revela que 163 de los 193 
Estados Miembros (el 84%) han aplicado el SCN 1993 o el SCN 2008 hasta el 
período de presentación de informes correspondiente a 2012. Casi todos los países 
desarrollados y todas las economías de Europa Oriental, el Cáucaso y Asia Central 
han presentado datos sobre sus cuentas nacionales de acuerdo con la metodología 
del SCN 1993. Además, 108 de los 137 países en desarrollo (el 79%) han presentado 
datos sobre sus cuentas nacionales a la División de Estadística conforme al SCN 
1993 o al SCN 2008. En concreto, 38 (el 70%) países africanos, 28 (el 85%) países 
de América Latina y el Caribe, 32 (el 84%) países de Asia y 10 (el 83%) países de 
Oceanía han aplicado el SCN 1993. La tasa de aplicación de los países menos 
adelantados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo ha mejorado 
significativamente: el 67% y el 76% de esos países y zonas, respectivamente, han 
aplicado el SCN 1993. 
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36. El alcance de los datos sobre las cuentas nacionales presentados a la División 
de Estadística se evalúa comparándolo con el “conjunto estándar de datos mínimos 
requeridos”, 3F

4 aprobado en el 32º período de sesiones de la Comisión, en 2001, y con 
la medición por “hitos” 4F

5 aprobada en su 29º período de sesiones, en 1997. La 
evaluación revela que 113 países (el 59%) han presentado 6 o más cuadros de ese 
conjunto de datos mínimos requeridos y que 89 países (el 46%) han presentado 7 
cuadros del conjunto de datos mínimos requeridos. Conforme a la medición por 
hitos del alcance de los datos sobre las cuentas nacionales, una inmensa mayoría de 
los países desarrollados, de los países de Europa Oriental, el Cáucaso y Asia Central 
y de los países en desarrollo en Asia y en América Latina y el Caribe elaboran sus 
cuentas nacionales según el hito 2, en comparación con un poco más de la mitad de 
los países africanos. A pesar de los avances en cuanto a la puntualidad en la 
presentación de los datos sobre las cuentas nacionales, más de la mitad de los 
Estados Miembros no pueden ofrecer datos sobre sus cuentas nacionales más allá 
del hito 2. Además, una cantidad importante de países en desarrollo (más de una 
quinta parte de ellos) está todavía pendiente de elaborar sus cuentas nacionales 
según el SCN 1993 o el SCN 2008. 
 
 

 VI. Temas de debate 
 
 

37. Se invita a la Comisión a que:  

 a) Exprese sus opiniones sobre los progresos realizados en la transición 
al SCN 2008; 

 b) Exprese sus opiniones y brinde orientación sobre la propuesta de 
crear un Grupo de Amigos de la Presidencia que establezca las modalidades de 
un programa mundial de estadísticas integradas destinado a ampliar la 
aplicación del SCN; 

 c) Exprese apoyo y brinde orientación para la elaboración de 
directrices de compilación sobre los conceptos y recomendaciones del SCN 
2008; 

 d) Exprese sus opiniones sobre las actividades del Grupo de Trabajo de 
las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales y de las comisiones regionales; 

 e) Exprese sus opiniones sobre la presentación de informes sobre datos 
de las cuentas nacionales.  

__________________ 

 4  El conjunto de datos mínimos requeridos se describe en los informes del Grupo de 
Trabajo de la Comisión de Estadística en sus períodos de sesiones 32º y 42º 
(documentos E/CN.3/2001/8 y E/CN.3/2011/6, respectivamente). 

 5  La metodología para la medición por hitos se describe en los informes del Grupo de 
Trabajo de la Comisión de Estadística en sus períodos de sesiones 29º y 42º 
(documentos E/CN.3/1997/12 y E/CN.3/2011/6, respectivamente). 
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Anexo I 
 
 

  Recopilación de manuales y textos 
 

 A continuación se presenta información actualizada de los progresos realizados 
en cuanto a la recopilación de manuales, textos y notas orientativas, iniciada por el 
Grupo de Trabajo de las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales a fin de fortalecer 
la capacidad estadística para elaborar las cuentas nacionales de conformidad con el 
programa de aplicación del SCN 2008 y las estadísticas coadyuvantes. La lista 
comprende dos categorías, a saber, publicaciones en preparación y publicaciones 
previstas. 
 
 

 A. Publicaciones en preparación 
 
 

 i) Handbook on Rapid Estimates (Eurostat/Naciones Unidas) 

 ii) Handbook on Composite Indicators (Eurostat/Naciones Unidas) 

 iii) Handbook on Tendency Surveys (Naciones Unidas) 

 iv) Handbook on Data Template and Metadata for Short-Term Statistics 
(Naciones Unidas) 

 v) Manual sobre las Instituciones sin fines de lucro en el Sistema de 
Cuentas Nacionales (actualización, Naciones Unidas) 

 vi) Handbook on Input-Output Compilation (Naciones Unidas) 

 vii) Guide on Measuring Global Production (Comisión Económica para 
Europa (CEPE)) 

 viii) Guide on statistical business registers (CEPE) 

 ix) Handbook on Quarterly National Accounts (Eurostat) 

 x) Government Finance Statistics Manual 2014 (actualización, Fondo 
Monetario Internacional (FMI)) 

 xi) Monetary and Financial Statistics Manual and Compilation Guide 2014 
(FMI) 

 xii) Guía para Compilar Estadísticas de Balanza de Pagos (FMI) 

 xiii) Manual de Cuentas Nacionales Trimestrales (FMI) 

 xiv) Methodological Guide for Developing Producer Price Indices for 
Services (revisión, Organización de Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE)) 

 xv) Glossary on Securitization (OCDE) 

 xvi) Essential SNA: Building the Basics, edición de 2013 (Eurostat) 

 xvii) Manual on the Changes between the European System of National and 
Regional Accounts 1995 (ESA 95) and the European System of National 
and Regional Accounts 2010 (ESA 2010) (Eurostat) 
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 xviii) Manual on Goods Sent Abroad for Processing (Eurostat) 

 xix) Manual on Measuring Research and Development in ESA 2010 (Eurostat) 

 xx) Revised Handbook on Price and Volume Measures (Eurostat) 

 xxi) Manual on Government Deficit and Debt, edición de 2013 (Eurostat)  
 
 

  Publicaciones previstas 
 
 

 i) Land and Other Non-Financial Assets (Eurostat y OCDE) 

 ii) Estadísticas de la Deuda Externa: Guía para Compiladores y Usuarios 
(FMI) 
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Anexo II 
 
 

  Resumen de las actividades de 2013 relacionadas con las 
estadísticas económicas y cuentas nacionales llevadas a cabo 
por las organizaciones que integran el Grupo de Trabajo de 
las Secretarías sobre las Cuentas Nacionales y por las 
comisiones regionales 

 
 

Organización Reuniones, seminarios de capacitación, talleres, cursos 

Eurostat  Equipo de Tareas sobre Datos Consolidados y No Consolidados (abril de 2013) 

 Grupo de Expertos sobre Precios y Volúmenes (septiembre de 2013) 

 Equipo de Tareas sobre Cuentas por Sector Trimestrales (junio de 2013, diciembre de 2013) 

 Creación de una sección dedicada al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de 2010 
(SEC 2010) en el sitio web de Eurostat 

 Sesiones de capacitación sobre:  
- Introducción general al SEC 2010 (diciembre de 2013) 
- Cuentas gubernamentales (mayo de 2013) 
- Programa de transmisión del SEC 2010 (junio de 2013) 

Eurostat/Organiza
ción de 
Cooperación y 
Desarrollo 
Económicos 
(OCDE)/Banco 
Central Europeo 

Equipo de Tareas sobre Oficinas Centrales, Grupos de Empresas y Sociedades Instrumentales  
(febrero de 2013) 

Fondo Monetario 
Internacional 
(FMI) 

Misiones de asistencia técnica sobre estadísticas de cuentas nacionales y precios (ejercicio económico que 
termina en 2014):  415 misiones en 100 países 

 Asesores expertos a largo plazo – 13 (de los cuales, 9 trabajan en Centros de Asistencia Técnica 
Regionales, entre ellos, 5 en África y 1 en cada una de las regiones del Caribe, América Central y 
el Pacífico) 
104 expertos a corto plazo 

 Cursos sobre el Sistema de Cuentas Nacionales de 2008 (SCN 2008) – 2 (IMF Middle East Centre for 
Economics and Finance (Kuwait y China) 

 Talleres de capacitación – 8 (4 en Asia y el Pacífico, 1 en África, 3 en Europa) 

 Cursos regionales sobre vinculaciones macroeconómicas (1), cuentas por sector (1), cuentas nacionales 
trimestrales (2), vinculaciones estadísticas de las finanzas públicas /cuentas nacionales (1) 

 Primer foro estadístico del FMI sobre estadísticas de la estabilidad económica y financiera mundial  
(12 y 13 de noviembre) 

OCDE OCDE – Taller de la Oficina de Estadísticas de Australia en materia de Pensiones  
(Canberra, 22 a 24 de abril) 

 Grupo de Trabajo sobre Cuentas Financieras y Grupo de Trabajo sobre Cuentas Nacionales  
(París, 30 de septiembre a 4 de octubre) 

 Taller sobre el Comercio en Valor Añadido (París, 5 y 6 de diciembre) 

 Oficina Nacional de Estadística de China – Taller de la OCDE en materia de Cuentas Nacionales  
(París, 9 a 11 de diciembre) 
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Organización Reuniones, seminarios de capacitación, talleres, cursos 

División de 
Estadística 

Seminarios sobre la elaboración de un programa para la aplicación del SCN 2008 y las estadísticas 
coadyuvantes en la Comunidad del Caribe (CARICOM), en colaboración con la Secretaría de la 
CARICOM y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) (Kingston, 30 de enero  
a 2 de febrero) 

 Seminarios sobre la elaboración de programas para la aplicación del SCN 2008, el Sistema de Contabilidad 
Ambiental y Económica 2012 y las estadísticas coadyuvantes en la región del Pacífico, en colaboración con 
la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico (CESPAP), el FMI y la Secretaría de la Comunidad 
del Pacífico (Samoa, 19 a 23 de agosto) 

 Seminarios sobre la elaboración de programas para la aplicación del SCN 2008 y las estadísticas 
coadyuvantes para los países de la Organización de Cooperación Económica (OCE), en colaboración con la 
Comisión Económica para Europa (CEPE), la CESPAP y la Secretaría de la OCE (Ankara, 10 a  
13 de septiembre)  

 Seminarios sobre la elaboración de programas para la aplicación del SCN 2008, el Sistema de Contabilidad 
Ambiental y Económica 2012 y las estadísticas coadyuvantes en la región de América Latina, en 
colaboración con la CEPAL (Brasil, 17 a 20 de septiembre)   

 Elaboración de programas para la aplicación del SCN 2008, el Sistema de Contabilidad Ambiental y 
Económica 2012 y las estadísticas coadyuvantes en la Comunidad Económica de los Estados de África 
Occidental (CEDEAO) y en el Mercado Común para África Oriental y Meridional (COMESA), en 
colaboración con la Comisión Económica para África (CEPA), el Banco Africano de Desarrollo, la 
CEDEAO, el COMESA y la Comunidad de África Oriental (Uganda, 10 a 13 de diciembre) 

Banco Mundial Asistencia técnica y apoyo financiero a los países e instituciones regionales para mejorar la capacidad 
estadística. Aunque los mecanismos para ayudar a los países a mejorar sus sistemas estadísticos son muy 
generales, estos mecanismos también se utilizan para atender las necesidades concretas de los países (y de 
las regiones) con el fin de mejorar la calidad de las estimaciones de las cuentas nacionales (mejora de las 
técnicas de estimación y mejora de las estadísticas básicas) y para la aplicación del SCN 2008  

 Sesiones sobre cuentas nacionales en talleres regionales celebrados en torno al Programa de Comparación 
Internacional en África (50 países), Asia Occidental (12 países), América Latina (17 países) y el Caribe  
(22 países) (http://icp.worldbank.org) 

CEPA Sesión extraordinaria del Grupo Africano sobre Cuentas Nacionales (febrero de 2013) 

 Reunión del Grupo Africano sobre el Empleo y el Sector Informal (mayo de 2013) 

 Reunión inaugural del Comité Directivo Continental para el Proyecto Africano sobre la Aplicación del SCN 
2008 (septiembre de 2013) 

CEPE Reunión provisional del Grupo de Expertos en Cuentas Nacionales en materia de producción mundial, 
organizada conjuntamente por Eurostat y la OCDE (3 y 4 de abril) 

 Taller sobre la aplicación del SCN 2008 y el Manual de Estadísticas de Finanzas Públicas para los países 
de Europa Oriental, el Cáucaso y Asia Central y Europa Sudoriental, en colaboración con la Asociación 
Europea de Libre Comercio, Eurostat y el FMI (21 a 23 de noviembre) 

 Grupo de Expertos sobre Registros de Actividades Empresariales, conjuntamente con Eurostat y la OCDE 
(2 a 4 de septiembre) 

 Equipo de Tareas de la Conferencia de Estadísticos Europeos sobre las Directrices en materia de Registros 
Estadísticos de Actividades Empresariales (en colaboración con Eurostat, la OCDE y la División de 
Estadística): el objetivo del Equipo de Tareas es elaborar un conjunto de directrices y recomendaciones 
internacionales sobre buenas prácticas en materia de registros estadísticos de actividades empresariales 
para ayudar a los países a preparar y mantener sus registros 

 

Equipo de Tareas de la Conferencia de Estadísticos Europeos sobre la Producción Mundial (en 
colaboración con Eurostat, el FMI, la OCDE, la División de Estadística y la Organización Mundial del 
Comercio): el objetivo del Equipo de Tareas es proporcionar orientación sobre las cuestiones conceptuales 
no resueltas surgidas del SCN 2008 y de la sexta edición del Manual de Balanza de Pagos y Posición de 
Inversión Internacional en relación con la producción mundial y sobre algunos aspectos de la aplicación de 
las nuevas normas mundiales 
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Organización Reuniones, seminarios de capacitación, talleres, cursos 

CEPAL Asistencia técnica en materia de cuentas nacionales a los siguientes países y zonas de la región: Antigua y 
Barbuda, Argentina, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Paraguay, Perú, Saint Kitts y Nevis, 
Uruguay, Venezuela (República Bolivariana de), Curaçao y Montserrat 

 Asistencia técnica en materia de estadísticas de precios a los siguientes países y zonas de la región: Antigua 
y Barbuda, Belice, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras, Panamá, República Dominicana, San Vincente y 
las Granadinas, Venezuela (República Bolivariana de) e Islas Caimán 

 Segunda reunión del grupo de trabajo de la CEPAL en materia de clasificaciones internacionales  
(México, 17 a 21 de junio) 

 Desarrollo de cuentas satélite de la cultura (República Dominicana, 7 y 8 de octubre) 

 Desarrollo de las estadísticas económicas básicas en el marco del Sistema de Cuentas Nacionales  
(SCN 2008) en América Latina y el Caribe (Chile, 5 de noviembre) 

 Jornada técnica sobre las cuentas satélite de la cultura (Santiago de Chile, 18 de diciembre) 

 Taller sobre Medición del Gasto Público en Protección Ambiental (México, 10 y 11 de diciembre) 

CEPAL / FMI/ 
(Centro Regional 
de Asistencia 
Técnica de 
Centroamérica, 
Panamá y 
República 
Dominicana) 

Curso sobre Estadísticas de Cuentas Nacionales (Costa Rica, 1 a 12 de abril) 

CESPAP Tercer encuentro del Grupo Directivo del Programa Regional para la Mejora de las Estadísticas 
Económicas (29 a 31 de octubre)  
 

 Escrutinio de la capacidad del programa regional para la mejora de las estadísticas económica (marzo a 
mayo de 2013): La División de Estadística de la CESPAP realizó un ejercicio de escrutinio de la capacidad 
con la participación de 49 de los 58 Estados Miembros como parte de la aplicación del Programa Regional 
para la Mejora de las Estadísticas Económicas en Asia y el Pacífico. El escrutinio se realizó entre marzo y 
mayo de 2013 y abarcó cinco secciones: cooperación técnica, contexto institucional, tecnologías de la 
información y recursos humanos, infraestructura estadística y conjunto básico de estadísticas económicas 
(para consultar el cuestionario, véase www.unescap.org/stat/econ/assessment/index.asp; para consultar el 
proyecto de informe sobre el escrutinio de la capacidad regional en materia de estadísticas económicas en 
la región de Asia y el Pacífico,  
véase www.unescap.org/stat/econ/SGRPES-Oct2013/Summary-of-Results.pdf) 

Comisión 
Económica y 
Social para Asia 
Occidental 
(CESPAO) 

Seminario Nacional sobre la Elaboración de un Programa para la Aplicación del SCN 2008 y las 
Estadísticas Económicas Coadyuvantes en Jordania, en coordinación con la División de Estadística  
(23 de junio) 

 Seminario de Alto Nivel sobre la Aplicación del SCN 2008 y las Estadísticas Coadyuvantes en la Región de 
los Países Árabes, en coordinación con la División de Estadística (Ammán, 24 de junio) 

 Seminario Regional sobre la Aplicación del SCN 2008 y las Estadísticas Coadyuvantes en la Región de los 
Países Árabes, en coordinación con la División de Estadística, el Instituto Árabe de Capacitación e 
Investigaciones en Estadística y el FMI (Ammán, 25 a 27 de junio) 

 

Taller Regional sobre Estadísticas y Clasificaciones Industriales para los Países Árabes, en coordinación 
con la División de Estadística, la Organización del Golfo para la Asesoría Industrial y la Organización de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (ONUDI) (Doha, 30 de septiembre a 2 de octubre) 
 

 Taller Nacional sobre la Aplicación del SCN 2008 en el Estado de Palestina (Ramallah (Estado de 
Palestina), 27 a 29 de octubre) 
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Organización Reuniones, seminarios de capacitación, talleres, cursos 

 Taller sobre la Estrategia de Aplicación del SCN 2008 (Ammán, 18 a 20 de diciembre) 

 Curso de Seguimiento sobre Cuadros de Oferta y Utilización, impartido en el Iraq y la República Árabe 
Siria 

 Asistencia técnica en materia de cuentas nacionales facilitada en Jordania y Kuwait 

Instituto 
Estadístico para 
Asia y el Pacífico 
(IEAP) 

Programa de capacitación regional sobre el SCN 2008: Quinto Taller Regional sobre Cambios en el SCN 
2008 (Greater Noida (India), 22 a 26 de abril)  

 Curso Nacional sobre Producción de Cuadros Insumo-Producto para Filipinas (Manila, 6 a 10 de mayo) 

 Primer Curso de Aprendizaje Electrónico de Nivel Intermedio sobre el SCN (3 de junio a 9 de agosto) 

 Taller regional sobre el SCN 2008: Sexto Taller Regional sobre Cambios en el SCN 2008 (Daejeon 
(República de Corea), 14 a 18 de octubre) 

 
Curso de capacitación sobre la mejora de la capacidad estadística en la elaboración de las cuentas 
nacionales para la comparación internacional: fundamentos básicos del SCN 2008 en la República Popular 
Democrática de Corea (Manila, 7 de octubre a 6 de noviembre) 

 Segundo Curso de Aprendizaje Electrónico de Nivel Intermedio sobre el SCN (14 de octubre a  
20 de diciembre) 

 Cuarto Curso de Aprendizaje Electrónico de Nivel Básico sobre el SCN (21 de octubre a 20 de diciembre) 

 
 


